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Resumen 
Desde la segunda mitad del siglo XX se han observado cambios en la atmósfera y el 

océano debido al aumento de las concentraciones de gases de efecto invernadero. 

Es posible afirmar que existe consenso científico sobre el origen antropogénico del 

calentamiento global. En 1980 es explicitado por primera vez el concepto de 

desarrollo sostenible, luego es adoptado por la Comisión Mundial sobre el Medio 

Ambiente y el Desarrollo en 1987 y por la Conferencia de Río en 1992. Desde la 

década del ´90 la comunidad internacional está trabajando en la implementación de 

acciones concretas vinculadas al desarrollo y al medio ambiente. En Junio de 1992 

se presenta la Agenda 21, en Septiembre de 2000 se aprueban los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio (ODM) y en Septiembre de 2015 se presenta la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible. En este contexto, el Objetivo 11 de la Agenda 2030 

propone lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles. Es importante destacar que la Meta 04 de este 
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objetivo busca redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio 

cultural y natural del mundo. En ese sentido el Plan de Acción de ICOMOS 2017 

constituye una guía de acción para la implementación a nivel nacional, regional y 

local de los objetivos de la Agenda 2030 vinculados con el patrimonio. 
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Introducción 
 

El Quinto Informe sobre Cambio Climático afirma que desde 1950 se han observado 

cambios en la atmósfera y el océano debido al aumento de las concentraciones de 

gases de efecto invernadero (GEI). Para mitigar el cambio climático es necesario 

entonces reducir las emisiones de GEI (IPCC, 2014). Es posible afirmar que existe 

consenso científico sobre el origen antropogénico del calentamiento global (Cook et 

al., 2013). Debido a los cambios en el sistema climático es posible que en América 

Latina la subida del nivel del mar aumente los riesgos de inundación en zonas bajas. 

Además se prevé que los cambios en las pautas de las precipitaciones y la 

desaparición de los glaciares afecten significativamente a la disponibilidad de agua 

para consumo humano, la agricultura y la generación de electricidad. Sin embargo, 

la implementación de estrategias de adaptación y de mitigación puede disminuir el 

impacto de los riesgos asociados al cambio climático (IPCC, 2007a). 

Existe una relación recíproca entre el cambio climático y el desarrollo. En el año 

2004, las emisiones directas de GEI del sector de edificios representaron el 33% del 

total mundial de emisiones. La medidas para reducir las emisiones de GEI de los 

edificios se dividen en tres categorías: reducción del consumo energético y energía 

incluida en los edificios; transición a combustibles con bajo contenido de carbono, 

incluida una alta porción de energía renovable; control de las emisiones de GEI no 

relacionados con el CO2 (IPCC, 2007c). 

El Diccionario de la lengua española define sostenibilidad como la cualidad de 

sostenible, luego define sostenible como aquello “que se puede mantener durante 

largo tiempo sin agotar los recursos o causar grave daño al medio ambiente” (RAE, 

2017). En ese sentido el desarrollo sostenible es aquel “que responde a las 

necesidades culturales, sociales, políticas y económicas de la generación actual sin 
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poner en peligro las posibilidades de las futuras generaciones para satisfacer sus 

propias necesidades” (WCED, 1987). 

Desde la década del ´90 hasta la actualidad la comunidad internacional está 

trabajando en la implementación de acciones concretas vinculadas al desarrollo y al 

medio ambiente. En Junio de 1992 se realizó en Río de Janeiro, Brasil, la 

Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (UNCED). 

En Septiembre de 2000 se realiza en Nueva York, EEUU, la Asamblea General de 

las Naciones Unidas, en cuyo marco se aprueban los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio (ODM). Se trata de ocho objetivos entre ellos se incluye la erradicación de la 

pobreza extrema y del hambre, la reducción de la mortalidad infantil y la 

sostenibilidad del medio ambiente. 

En Septiembre de 2015 se realiza en Nueva York la Cumbre Mundial sobre el 

Desarrollo Sostenible, su documento final fue denominado Transformar nuestro 

mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Este documento propone 

diecisiete objetivos mediante los cuales los países intensificarán los esfuerzos para 

poner fin a la pobreza en todas sus formas, reducir la desigualdad y luchar contra el 

cambio climático en los próximos quince años. Los países tienen la responsabilidad 

primordial del seguimiento y examen de los progresos conseguidos en el 

cumplimiento de los objetivos, para lo cual será necesario recopilar datos de calidad, 

accesibles y oportunos (ONU, 2015b). 

 

Desarrollo 
 

Desarrollo sostenible 

El concepto de desarrollo sostenible es explicitado por primera vez en 1980, en la 

Estrategia Mundial de Conservación propuesta por la Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza y sus Recursos (UICN). Tiene su origen en el 

concepto de una sociedad sostenible y en la gestión de los recursos renovables. 

Este concepto es adoptado por la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo en 1987 en el Informe de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y 

el Desarrollo "Nuestro futuro común" y por la Conferencia de Río en 1992. Se lo 

define “como un proceso de cambio en el que la explotación de los recursos, la 

dirección de las inversiones, la orientación del desarrollo tecnológico y el cambio 
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institucional están todos en armonía y fortalecen el potencial actual y futuro con 

vistas a satisfacer las necesidades y aspiraciones de los seres humanos” (IPCC, 

2007d: 101). El desarrollo sostenible entonces se obtiene a partir de un crecimiento 

armónico sobre tres ejes: ambiental, económico y social. La correcta interacción que 

se genera entre estos ejes garantiza que ese desarrollo sea equitativo, admisible y 

viable. 

 

Figura 1. Ejes del desarrollo sostenible 

 

Fuente: García Santa Cruz, M. G. (2018) a partir de conceptos de WCED (1987) 

 

Desde la década del ´90 hasta la actualidad la comunidad internacional está 

trabajando en la implementación de acciones concretas vinculadas al desarrollo y al 

medio ambiente (Figura 2). En Junio de 1992 se realizó en Río de Janeiro, Brasil, la 

Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (UNCED). 

Uno de los documentos finales fue la Agenda 21, un plan de acción pensado para 

ser adoptado en todos los países miembro de la ONU. En su Capítulo 07 propone el 

“Fomento del desarrollo sostenible de los recursos humanos”, porque se considera 

que existe un deterioro en las condiciones de los asentamientos humanos debido a 

los bajos niveles de inversión en el sector (ONU, 1992). 

 

desarrollo 
sostenible 

ambiental 

social económico 



X Jornada Nacional de Bibliotecas, Archivos y Museos | Bibliotecas, Archivos y Museos hacia 2030 

5 

Figura 2. Acciones globales vinculadas al desarrollo y al medio ambiente 

 

Fuente: García Santa Cruz, M. G. (2018) a partir de (ONU, 1992, 2015a, 2015b) 

 

En Septiembre de 2000 se realiza en Nueva York, EEUU, la Asamblea General de 

las Naciones Unidas, en cuyo marco se aprueban los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio (ODM). Se trata de ocho objetivos que los estados miembro se proponen 

alcanzar en 2015, entre ellos se incluye la erradicación de la pobreza extrema y del 

hambre, la reducción de la mortalidad infantil y la sostenibilidad del medio ambiente. 

El Objetivo 7 consiste en “Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente”, para 

alcanzarlo se proponen cuatro metas (ONU, 2015a: 52-61): 

A. Incorporar los principios del desarrollo sostenible en las políticas y los 

programas nacionales y reducir la pérdida de recursos del medio ambiente. 

B. Reducir la pérdida de biodiversidad alcanzando, para el año 2010, una 

reducción significativa de la tasa de pérdida. 

C. Reducir a la mitad, para el año 2015, el porcentaje de personas sin acceso 

sostenible al agua potable y a servicios básicos de saneamiento. 

D. Haber mejorado considerablemente, para el año 2020, la vida de por lo 

menos 100 millones de habitantes de tugurios. 

 

 

 

Agenda 21 
•Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo  
•Río de Janeiro, Brasil. Junio, 1992. 

 

Objetivos de desarrollo del milenio (ODM) 
•Asamblea General de las Naciones Unidas 

•Nueva York, EEUU. Septiembre, 2000. 

 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
•Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible 

•Nueva York, EEUU. Septiembre, 2015. 
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Figura 3. Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Fuente: Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (ONU, 2015b) 

 

En Septiembre de 2015 se realiza en Nueva York la Cumbre Mundial sobre el 

Desarrollo Sostenible, su documento final fue denominado Transformar nuestro 

mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. En este documento se 

proponen 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que los estados miembro 

buscan alcanzar en 2030 (Figura 3). Por medio de estos objetivos se intenta poner 

fin a la pobreza en todas sus formas, reducir la desigualdad y luchar contra el 

cambio climático. El Objetivo 11 propone “lograr que las ciudades y los 

asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles”. Entre 

las metas que se proponen para su cumplimiento, la Meta 04 busca redoblar los 

esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo 

(ONU, 2015b). 
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En ese sentido en 2017 se presenta el Plan de Acción de ICOMOS: Patrimonio 

cultural y localización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU (ODS). 

Este documento constituye una guía de acción para la implementación a nivel 

nacional, regional y local de los objetivos de la Agenda 2030 vinculados con el 

patrimonio (Figura 4). Se entiende que el Patrimonio no son sólo los monumentos, 

sino también “la identidad, la memoria y el sentido del lugar”. El patrimonio entonces 

tiene un rol fundamental en el proceso de desarrollo urbano. Por este motivo se 

propone asumir el desafío de conservar este recurso frágil y no renovable para las 

generaciones actuales y para las futuras (ICOMOS, 2017). 

 

Figura 4. Patrimonio cultural y localización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Fuente: ICOMOS Action Plan: Cultural Heritage and Localizing de UN Sustainable Development 
Goals (ICOMOS, 2017) 

 

Legislación y normativa sobre desarrollo sustentable 
En el ámbito nacional el Congreso sanciona en Diciembre de 1993 la Ley 24.295 por 

medio de la cual se aprueba la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 

Cambio Climático adoptada en Nueva York en Mayo de 1992 y firmada en Río de 

Janeiro en Junio de 1992. En Junio de 2001 se sanciona la Ley 25.438 que aprueba 

el Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático adoptado en Diciembre de 1997 en Japón. En Noviembre de 2002 

se sanciona la Ley 25.675, denominada Ley General del Ambiente, que establece 

los presupuestos mínimos sobre la gestión del ambiente, la preservación y 

protección de la diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable. 
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Por medio del Decreto 140/2007 el Poder Ejecutivo aprueba los lineamientos del 

Programa Nacional de Uso Racional y Eficiente de la Energía. 

En el ámbito de la Provincia de Buenos Aires se sanciona en abril de 2003 la Ley 

13.059, cuyo fin es establecer los niveles de acondicionamiento térmico exigibles en 

la construcción de edificios, convirtiendo en obligatorio el cumplimiento de las 

normas IRAM de acondicionamiento térmico de edificios y ventanas. En el Artículo 2 

establece que “todas las construcciones pública y privadas destinadas al uso 

humano deberán garantizar un correcto aislamiento térmico”, y designa como 

autoridad de aplicación a los municipios. En Julio de 2010 es reglamentada por 

medio del Decreto 1.030, en el cual se detalla la normativa a cumplimentar, junto con 

los alcances y disposiciones en edificios de habitación humana. El decreto hace 

referencia en los considerandos al Decreto N°140/07 del Poder Ejecutivo Nacional, a 

la Ley Nacional N° 24.295/92 y a la Ley Nacional N° 25.438/01. En el Anexo I 

explicita que a fin de obtener el permiso de obra el profesional responsable del 

proyecto deberá presentar una serie de documentos técnicos, junto con su firma y la 

del comitente. 

 

Conclusiones 
 

Desde la segunda mitad del siglo XX se han observado cambios en la atmósfera y el 

océano debido al aumento de las concentraciones de GEI. Es posible afirmar que 

existe consenso científico sobre el origen antropogénico del calentamiento global. 

Por ese motivo, para mitigar el cambio climático, es necesario reducir las emisiones 

de GEI. Las medidas para reducir las emisiones de GEI de los edificios consisten en 

la reducción del consumo energético, la mejora de la eficiencia energética, el 

aumento de los niveles de acondicionamiento térmico y la utilización de energías 

renovables.  

El desarrollo sostenible se obtiene a partir de un crecimiento armónico sobre tres 

ejes: ambiental, económico y social. La correcta interacción que se genera entre 

estos ejes garantiza que ese desarrollo sea equitativo, admisible y viable. En este 

sentido el enfoque multidisciplinario que propone el patrimonio sustentable 

constituye una herramienta clave como estrategia de mitigación del cambio 

climático. 
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El Objetivo 11 de la Agenda 2030 propone “lograr que las ciudades y los 

asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles”. Es 

importante destacar que la Meta 04 busca redoblar los esfuerzos para proteger y 

salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo. En ese sentido el Plan de 

Acción de ICOMOS 2017 constituye una guía de acción para la implementación a 

nivel nacional, regional y local de los objetivos de la Agenda 2030 vinculados con el 

patrimonio. 

La aplicación de la legislación sobre medio ambiente y acondicionamiento térmico de 

edificios permitirá generar reducciones en las emisiones de GEI, mejorar las 

condiciones de confort de los edificios, implementar estrategias de mitigación del 

cambio climático, mejorar las condiciones de conservación preventiva de los bienes 

patrimoniales y colaborar con el desarrollo sustentable de las ciudades. 
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